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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

«n  ZiRAeoM, en la AdmÍDÍBtraci6n del Bo- 
t*'rín, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
l»a suscripciones de fuera podrán hacerse 

Emitiendo su Importa en libranaa del resero 
letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripclou adelantado.
La correspondencia se remitirá rranuue^ i® 

*> Regente de dicha Impronta.

80 PESKTAS AL AÑO.—MnAXJKIW. 4&

Loe edictos y anuncios obligados ál pago de 
Inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de nú meros se harán <iet 
tro de los cuatro días iuinediatCB á la facha d* 
los que se reclamen: pasado* éstos, la AdmlDiF* 
trac ton sólo dnr» los nú rorree, orevio oí P»:^ 
al precio de venta.

Números sac-tne, 25 céúriru. a de pitéis .a» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOv LUt^ES
Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 

, este Bo l b t In , dispondrán qae se lije un ejemplar en el «itio de eos* 
í lumbre, donde permanecerá haeta el recibo del siguiente.

Las leyes obligan en la Península, islas ^¡Y1rnruai,oí 1
lerrltorfos de Africa aujetos k la iegiBltclón pen neniar, * lo» 
y*¡inte día0 do en nromulgaclón, 8. ea 6 asno , , .Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha responda.

ujdisScloDe^ del Gobierno eon obligatorias vara ia capL : bnidad, de coneorvarjos númer^ 
tal de provincia desde que 8a publican en ella,y
desde cuatro dias después para los demás pne. .
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 

; ordenadamente para ea encuadernación, que deber* verlflcarBc al 
i fina) de cada samoatre.

pa r t e  o f ic ia l
^ESSOEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real familia cont)- 

sin novedad en su importante salud.
(.Gaceta U Junio 1901)

SECCION PRIMERA____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

r e a l  d e c r e t o
En el expediente y autos de competencia pro 

Movida entre el Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza y el Juez de instrucción de Ejea de 
*os Caballeros, de los cuales resulta:

Que con fecha 14 de Marzo de 1900, D. b elix 
Escudero Nandín, vecino de Taüste, denuncio vei- 
balmente, ante el Juez de instrucción de Ejea de

Caballeros los siguientes hechos: que por e 
Agente ejecutivo del Ayuntamiento de la vilH de 
l^uste, D. José Gil Lucea, se le había eligido e 
Pago de cierta cantidad por descubiertos por arbi- 
^ios municipales del pueblo de Tauste, peí ene, 
°ientes al contribuyente Félix Pola Arcega; que a 
?rtud de haber sabido que al expresado Pola le ua- 
b*a embargado el Agente Gil una casa y otras no

dicha villa de Tauste, fue á ver al repetido UrU y 
‘6 recordó la promesa que le tenia hecha de no se 
guir el procedimiento contra el Pola, pues -o que 

espontáneamente se había ofrecido apagarlo adeu
dado por Pola; que Gil entonces le contestó, que sí 
se lo había ofrecido, pero que no estaba dispuesto á 
hacerlo, y, después de varias contestaciones, le exi
gió le pusiese la nota que aparecía al dorso del 
liitimo de los recibos presentados, ó sea el corres- 
podiente al cuarto trimestre del año económico de 
1892 á 93, y como en dicha nota se expresa que al 
Registrador de la propiedad se le habían abonado 
3 pesetas por la anotación preventiva, acudió á di
cho funcionario pidiéndole la certificación, que tam
bién presentaba, y de la que aparecía comprobado 
que no se había hecho tal anotación preventiva de 
fincas propias de Félix Pola Arcega, por lo que 
entendía que este hecho constituía un delito per- 
seguible de oficio, por si no existiese ni aun el ex
pediente de apremio:

Que instruido, á virtud de la anterior denuncia, 
el correspondiente sumario, el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juez, fundándose: en 
que el origen de la causa era una denuncia formu
lada por supuestos abusos cometidos en la ins
trucción de un expediente de apremio que el de
nunciado tramitó como Agente ejecutivo; en que 
tales hechos no podían menos de ser conceptuados 
como incidencias de apremio, cuyo reconocimiento 
y resolución están atribuidos exclusivamente á la 
competencia de la Administración, según lo dis
puesto en el art. 1,° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, y, por lo tanto, á ella corresponde 
entender en primer término sobre los hechos de
nunciados, sin que, mientras la Autoridad adminis
trativa no decida si el Agente referido se excedió 
ó no de sus facultades, pueden conocer de tales 



918 BOLETIN OFICIAL

heohos los Tribunales ordinarios,' por existir la 
cuestión previa á que se refiere el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el proceso no había te
nido su origen, según se afirmaba por G-ü, en el 
hecho de que, al hacer, como Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de Tauste, la liquidación de lo 
adeudado por Félix Pola Arcega, incluyese en la 
liquidación 3 pesetas para pago de honorarios al 
Registrador de la propiedad del partido, sino por
que cobró 3 pesetas como importe de honorarios 
de dicho R-gistraclor por una anotación preventi
va que no había tenido lugar, y este hecho revestía 
los caracteres de delito de estafa, delito al que no 
se limitaba la investigación sumarial que venía 
practicándose; que no podían servir de materia 
para sostener una competencia jurisdiccional he
chos que, cual el denunciado, ofrecían desde luego, 
y sin necesidad de previa, resolución, los caracte
res de delitos previstos y castigados en el Código 
penal; que no se trataba de perseguir abusos co
metidos por el Gil en la tramitación del expresado 
expediente, por que compete á la Administración co
nocer de ellos y corregirlos, sino que en ese mismo 
expediente seguido contra Félix Pola Arcega, y 
que necesariamente hubo de tener á la vista el tal 
Agente cuando en 8 de Febrero último admitió el 
pago de los recibos que lo motivaba, efectuado por 
Félix Escudero Nandín, existía una diligencia, fe
chada el 15 de Enero, para acreditar la remisión 
de ios mandamientos de anotación preventiva al 
Registro de la propiedad, y otra, de 3 de Febrero 
siguiente, en que se hacía constar que no habían 
sido devueltos aquéllos; y, por último, que no se 
trataba de simples incidencias de un expediente de 
apremio, sino, cuando menos, de un hecho delicti
vo, el de cobrar una cantidad que no se ha paga
do ni se sabía si se adeudaba, hecho eu el que con
curría los dos elementos que integran el delito de 
estafa, ó sea la defraudación y el engaño, sin que 
la dependencia de Gil, respecto á la Administra
ción, según el art. L° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, le libre, cual determina el art. 79 
de ia misma, de responder criminalmente, con su
jeción al Código penal, por los delitos que se supo
ne cometió en el procedimiento ú ocasión del mis
mo, porque estaba reconocido por todas las dispo
siciones legales vigentes que regulan el procedi
miento contra los deudores á la Hacienda pública 
que el conocimiento de tales delitos compete á la 
jurisdicción ordinaria: .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 79 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, que dice: «Toda Autoridad, fucionario 
ó particular que intervenga en los procedimientos 
objeto de esta instrucción es responsable criminal
mente, con sujeción al Código penal, por las faltas 
y delitos que cometa en el procedimiento ó con 
ocasión del procedimiento»:

Vistos los artículos 547 y 548 del Código penal, 
que definen los casos de estafa y establecen las pe
nas en que incurren sus autores:

Considerando: , ...
l .° Que la presente contienda jurisdiccional se 

ha suscitado con motivo de la denuncia formulada 
por D. Félix Escudero contra D. José Gil Lucea 
por el supuesto delito de estafa, cometido por este 
como Agente ejecutivo del Ayuntamiento de Taus
te con ocasión de la instrucción de un expediente 
de apremio: . ,

2 .° Que el extremo principal objeto de la de
nuncia, ó sea el hecho de cobrar una cantidad no 
abonada al Registrador del partido por concepto 
de honorarios de una anotación preventiva no prac
ticada, pudiera ser constitutivo de un deltio de es
tafa, y no debe ser estimado como incidencia de 
apremio, único caso en el que correspondería e 
asunto al conocimiento de los funcionarios admi* 
nistrativos:

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno; .

Eu nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia. . '

Dado eu Palacio á tres de Junio de mil n0^e' 
cientos uno.—María Cristina.—El Presidente de 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta 14 Junio 1901).
-----------------------------

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quie^ 

se remitió á informe el expediente sobre fabrica
ción de gas acetileno instruido por la Delegación 
de Hacienda de Orense, ha emitido en el mismo e 
siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispues o 
en Real orden comunicada por el Ministerio de 
digno cargo de V. E. con fecha 8 de Abril u -l 
mo, ha examinado el adjunto expediente; del cu» 
resulta: .

Que en el epígrafe 163 de la tarifa tercera de 
contribución industrial se estableció provisión» 
mente la cuota de 90 pesetas para la industria 
fabricación de gas acetileno para el alumbra 
cualquiera que fuese su producción.

Que en la, Delegación de Hacienda de Barcelon 
se ha formado el actual expediente de asimilación- 
con arreglo al art. 119 del reglamento de 28 
Mayo de 1896, eu el que han informado el Inves i 
gador de Hacienda, el Negociado de Industria y 
el contribuyente por industria análoga D. 
nio Lebón y Compañía, que tributa como fabricai 
te de gas hulla para el alumbrado: , .

Que la Dirección general do Contribuciones, •' 
mando por base los datos científicos suminiatiH. < 
por el Ingeniero D. Enrique Fort acerca, de 
elementos de producción del gas acetileno y 
gastos y benefiecios que origina su producción, » 
como el informe del industrial Lebón y Compa r 
propone que se añada á la tarifa B.^delreglame^^ 
to un epígrafe, que pudiera ser el 159 bis, le ao 
do así: «Instalaciones de alumbrado por gas ac 
leño»: Pagarán por cada 100 litros de produce
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^edia diaria, deducida de la total anual oorrespon- 
dienter 2‘50 pesetas.

Nota.—Cuando estas instalaciones estén en fá
bricas ó tal lesres ó casas particulares para uso ex
clusivo de los mismos, tributarán con el 50 por 100 
de la cuota que les corresponda en otro caso, siem
pre que no vendan gas á otros establecimientos, al 
Público ó á los particulres.

Otra.—Las lámparas portátiles están exentas de 
tributaoión, así como las instalaciones en casas 
Particulares cuyo consumo medio diario sea infe- 
tior á 300 litros de gas acetileno.»

Informa la Dirección general de lo Contencioso 
^Ue considera aceptable la cuota propuesta por la 
Dirección de Contribuciones, pero opina que sólo 
debe aplicarse á las instalaciones de cáracter in
dustrial, más no á los particulares que no se pro
pongan obtener un lucro con esas instalaciones.

Kl Consejo ha examinado los antecedentes ex
puestos y pasa á emitir su opinión.

La cuota de 2‘50 pesetas por cada 100 litros de 
producción diaria de gas acetileno propuesta para

industria por la Dirección general de Contribu- 
oiones, está deducida del estudio compartivo de 
los elementos y gastos que reclama su fabricación, 
°on los que exige la producción del gas de hulla, y 
siendo similares ambas industrias, es equitativo 
que guarden relación las cuotas con que deben 
tributar, y tanto, estima el Consejo, como la Di
rección general de lo Contencioso, que deben pre
valecer el epígrafe propuesto por la de Contribu
ciones. , . , ,

En la nota 1.a que acompaña á dicho epígrafe 
s® establece que pagarán el 50 por 100 de la cuota 
ios otros industriales que utilicen el alumbrado 
Acetileno como auxiliar, y los particulares que pa
ra usos domésticos tengan instalaciones en sus do- 
mioilios, sin que puedan vender sus productos.

La primera parte de esta nota es aceptable, por
que tiene su fundamento en el criterio que viene 
aplicándose constantemente á las industrias que se 
ejercen como auxiliares de otras. Pero no se hallan 

el mismo caso los particulares que para sus 
Usos domésticos instalen en sus casas el alumbra
do de gas acetileno. Estos no ejercen industrias, 
Uo buscan un lucro, que es la base de toda contri
bución, y, por tanto, debe quedar exentos, y así 
viene á reconocerse después de un modo indirecto 

la nota 2.a, que exceptúa del tributo, no sólo 
lus lámparas portátiles, sino también las instalá
ronos particulares cuyo consumo no pase de 300 
lita-os diarios. Este límite establecido en la tarifa 
8upone la necesidad de una investigación enojosa 
y de dudoso éxito, y además carece de la base in
dispensable para justificar el tributo, cual es el 
ejercicio de una industria. Así, pues, las notas adi
cionales del epígrafe pudieran quedar redactadas 
6U esta forma: ,
, «Nota 1.a Cuando éstas instalaciones esten en 
Mbricas ó talleres para uso exclusivo de los mismos 
y Uo vendan gas á otros establecimientos ni á los 
Particulares, tributarán con el 50 por KK) de la 
pUota.
. Nota 2.a Las lámparas portátiles, así como las 
iustalaciones en casas paticulares hechas solo para 

Uso doméstico, están exentas de tributación, 

sin que en ningún caso puedan vender gas.»
Por las razones expuestas opina el Consejo; de 

conformidad con el fondo del dictamen de la Di
rección general de lo Contencioso, que puede acep
tarse el epígrafe redactado por la Dirección gene
ral de Contribuciones, adicionándose las dos notas 
que quedan transcritas en sustitución de las pro
puestas por el Centro últimamente mencionado.»

Y habiéndose conformado 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido acordar co
mo en e| mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1901.—Urzaiz* 
—Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Simeón Remacha, Vicepresidente en fun
ciones de Presidente del gremio de fabricantes de 
fósforos de España, en representación del mismo y 
en solicitud de que, á tener de lo estipulado en la 
condición 8.a del contrato formalizado en escritura 
de 21 de Junio del año último, se autorice como 
«clase especial» la caja llamada «pasta inglesa», 
de la cual ha acompañado muestra:

Resultando que en la indicada instanscia, el re
clamante expone que desde que se ha suprimido 
la referida clase especial, se ha notado disminución 
en las ventas; que se trata de una calidad utiliza
da por las clases acomodadas, y especialmente en 
las poblaciones marítimas, y que indudablemente 
puede originarse el fraude, con daño de los inte
reses del Tesoro y del gremio, y que después de 
diferentes ensayos se ha conseguido adoptar un 
tipo que por las condiciones de las cerillas y del 
envase, puede ser aceptable por las clases á cuyo 
consumo se destina, consignando que la caja fabri
cada con perfección contendrá 30 cerillas de 16 ca
bos ó más, grueso 16 calibrador francés, de 30 mi
límetro de largo, sin contar la cabeza, elaboración 
perfeccionada con estearina superior y la goma 
copal para su adherencia y planchado, cuya caja 
con su cualidad de «especial» formará parte del 
surtido de la expedición en aquellas localidades en 
que la entidad encargada de la venta considere ne
cesario y conveniente entregarlas al consumo, ex
pendiéndose al precio de 5 céntimos de peseta 
caja. .

Considerando que la clase de cerillas fosfóricas 
cuya autización con carácter de especial se solicita, 
ha venido expendiéndose con el mismo carácter de 
especial desde que se estableció el monopolio hasta 
el 31 de Diciembre último, y se vendía también 
cuando la industria de que se trata era libre, siendo, 
por otra parte, una clase utilizada generalmente 
por personas acomodadas y por las que hacen uso 
de fosforeras metálicas, en las cuales se encienden 
con más facilidad que las cerillas de clases co
rrientes:

Considerando que las condiciones de longitud, 
grueso y calidad que expone han de reunir las ce
rillas de esta clase especial, según las muestras 
acompañadas, son aceptables, así como las cajas y
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el número de aquéllas que cada una ha de conte
ner. dado el precio que se fija para su venta; y

Considerando que la repetida ceja especial llena 
los requisitos que exige la condición 8.a del con
trato formalizado por la escritura de 21 de Junio 
del ano anterior, y que con su autorización no su
fren perjuicio alguno los intereses del Tesoro, 
dado lo dispuesto en la condición 2.a del contrato, 
que determina se cuenten también las cajas espe
ciales para el cómputo del canon adicional que 
en su caso habrá de satisfacer el gremio concer
tado; . .

El Bey (Q. D. Gk), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien apro
bar la clase especial llamada «pasta inglesa», 
cuyas cajas deberán llevar la indicación de «espe
cial», además de la de precio y numero de ceri- 

. lias y marcas determinadas en el contrato, y 
habrán de contener 30 cerillas de 16 ó más cabos, 
grueso 16 del calibrador francés, de 30 milímetros 
de longitud sin contar la cabeza, y de elaboración 
perfeccionada, con estearina superior y la goma 
copal para su adherencia y planchado, y autorizar 
al referido gremio para su expendición al precio 
de 5 céntimos de peseta cada caja, en aquellas lo
calidades en que la entidad encargada de la venta 
considere necesario y conveniente entregarlas al 
consumo,

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1901.— 
Urzáiz.—Sr. Director general de Contribuciones.

(Gaceta 10 Junio 1901.)

SECCION QUINTA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

TBABAJOS ESTADÍSTICOS

Mo v í  miento de la población
Los Jueces municipales que á continuación se 

expresan, no han remitido á la Oficina de trabajos 
estadísticos los datos de sus respectivos registros 
correspondientes al mes de Mayo. Se les hace sa
ber para que cumplan el servicio que les está enco
mendado:

Abanto, Alberite, Alcalá de Ebro, Alcalá de 
Moncayo, Alforque, Alinochuel, Alpartir, Artie- 
da, Bagües, Bisimbre, Bujaraloz, Burgo de Ebro, 
Castejón de Alar bu, Oervera de la Cañada, Chipra- 
na, Embid de Ariza, Epila, Los Payos, Fuentes de 
Ebro, Godojos, Grise), iGdes, Jaraba, La Joyosa, 
María, Mequincuza, Moneva, Montón, Morana 
de Jalón, Munébr^ga, Nucvalos, Orera, Pina, Pin- 
seque, Purroy, Romanos, Ruesca, Samper del Salz, 
Santa Eulalia de Gallego, Tarazona, Tobed, To
rrecilla, Torrellas, Trasmoz, 1 sed, LaiVilueña, Vi- 
llanucvadel Huerva y Villar de los Navarros.

Zaragoza 15 de Junio de IDUl.-—El Jefe de los 
trabajos, Roberto Marroquín.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

InterVKnt'ión del HotpUal militar
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 

Militar de esta Plaza: ,
Hace saber: Que á las once del día 27 del actúa , 

se celebrará un concurso en la Comisaria de y U0' 
rra de dicho Estableci)niento para la adquisición 
de varios víveres y artículos necesarios en el mis 
mo, para el mes de julio próximo venidero.

Los que deseen concurrir á dicho acto presenta
rán sus proposiciones, de diez y media á once de 
citado día, acompañándose muestras de los que 
ofrezcan, y sujetándose para su cantidad, recono
cimiento, entrega y pago de los mismos, a a 
relación y pliego de condiciones que desde hoy 
se encuentra en está oficina, á disposición de os 
que deseen enterarse. .

Zaragoza 14 de Junio de 1901.—Enrique La- 
cadena.

SECiHON^ SEXTA ... _
El reparto de consumos y el gremial del grupo 

de granos de esta población, formados para el ac
tual año de 1901, so hallarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, contados desde esta fecha, duran » 
los cuales se admitirán las reclamaciones de os 
contribuyentes que se crean agraviados. ,

Biel 12 de Junio de 1901.—El Alcalde ejercien
te, Juan José Cardes».

Por término de 15 días se hallará expuesto a 
público, en la Secretaría de este /Ayuntamiento, 01 
apéndice al amillaramiento, de rústica y pecuaria 
y urbana para el año de 1902. ,

Undués Pintano 10 de Junio de 1901.--El A * 
oalde, Nicolás Sola.

El apéndice al amillaramiento para el año 
estará expuesto al público en la Secretaría de c» 
Ayuntamiento por término de 15 días. , , 

Mezalooha 14 de Junio de 1901.—El Acoai 
P. O., Baltasar Navarro, Secretario.

El apéndice al amillaramiento, formado P^a 
1902, se halla de manifiesto en la Secretaria 
Ayuntamiento por término de 15 días.

Alhama 1.® de Junio de 1901.—El Alca > 
D. Guajardo.

El reparto de consumos, aguadientes y &ra ta; 
de esta villa, correspondientes al año actual, c» 
rán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntan) 
to por término de ocho días, durante los cu 
podrán examinarlos los vecinos y presentar a 
clamaciones que crean oportunas. , .

Torralba de los Frailes 13 da Junio de i ' 
El Aloalde, José Aranda. _ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO


